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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGADA POR - LL 
ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH Y OTROS 

CUANTIÍA.- USD 400,00 “ 

EM 

Di COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. a de la República del Ecuador 
  

igésima Primera de este cantón, comparecen la soñorbRocio 

eos CHIRIBOGA BECDACH, divorciada, la señora ALÍCIA NOEMÍ BECDACH 

  

STEBAN ORAZIO FERLITO CHIRIBOGA, soltero, SANTOMARO, « casada y el señor 

por sus propios actos tau constar su expreso y mutuo consentimiento | / 

para la presente py Los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, 1 

Mayores de edad, vecino de esta ciudad; y hábiles a quienes de conocer doy fe y 
  

dicen, que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 

este:- Señor Notario:- En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

agregar un de constitución de compañía limitada, sujeta a las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA. COMPARECIENTES.- —Comparecen a la celebración de la 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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É 

ON escritura, la señora Rocío Alicia Chiriboga Becdach, de estado civil 

2 » divorciada, : de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, Distrito 
a a . SN raras ci 

3 Metropolitano, hayor « de edad, el señor Esteban Orazio Ferlito Chiriboga, « de 
MELLA RE 

4 estado € civil s soltero, , mayor de edad, y la señora Alicia Noemí Becdach Santomaro, 7 

5 N de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, Distrito 
mé e A 

6 Metropolitano, “mayor de edad. Los comparecientes son domiciliados en este 

Distrito. Metropolitano, “hábiles. para contratar y obligarse quienes deciden 

1 

a
n
s
i
a
d
o
 

o
 constituir como en efecto constituyen, una compañía de responsabilidad limitada, 

9 acorde a las disposiciones legales vigentes y a los siguientes estatutos; 

10 SEGUNDA.- ESTATUTOS DE SARTOTEXTILES CÍA. LTDA.- ARTICULO PRIMERO.- 

  

11 

12 CÍA. LTDA. El 5 doma prinsipal de la sociedad será uito, Distrito (o Metrópolitano 
en a 

O nd e 

14 otros lugares del país y en el ac ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACIÓN.- El 

   

plazo de duración de la sociedad será d cincuenta años, EN antados desde la fecha - 

6 de inscripción en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o la 

07 — sociedad disolverse y liquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad con lo 

| 8 que se determina sobre el particular la Ley de Compañías y este estatuto. . 

9 ARTICULO aso. La compañía puede dedicarse a una o varias de 

  

NC siguientes actividades que constituyen su objeto social: importación, 

1 xportación, compra, venta, *Vistribución, consignación, represe y o 

22 »comercialización, elaboración, confección, producción de lo siguiente: UNO) Todo 

23 Nuipo de indumentaria y textilería tales como: textiles, prendas de vestir nueva y 

2 Nena, tíernos, cortes de casimir, pullovers, camisas, corbatas, camisetas, medias, 

25 >Mañuelos, ropa interior, lencería, gorras, zapatos, telas, fibras, tejidos, hilados y 

26 Xx calzado así como las materias primas que la componen, artículos de deporte, 

27 productos de cuero, telas y de Pieles tales. como: poría chequeras, billeteras, 
” 

28 correas, carteras, bolsos ;;DOS) Maquinaria EN máguinas de coser, equipos 

NOTARIA * 
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1 Xpara tal efecto, maniquies/ 4 RES) Cámaras, rollos, , pilas, CDS de, audio y video, 

¿Nlibros, textos de lectura, materiales de aprendizaje; ;” CUATRO) Aparatos 

N eléctricos y electrodomésticos “CINCO) De bienes y servicios para la satisfacción 

de las necesidades del hogar, artículos. de decoración;: SEIS) Pinturas, barnices y 

5 caen Aceples de mangueras y conexiones para maquinaria y más equipos 
   

6 mecánicos;. CHO) Toda clase de artesanías y trabajos en materiales naturales 

7 tales como: aftículos de cerámica, artículos de madera, tejidos, tapices, cordelería 

3 y cestería; NUEVE) Toda clase de artículos suntuarios y de regalo tales como: 

pr 

9 relojes, broches, peluches, tarjetería, gafas, joyas y artículos conexos en la rama 
nr " z » 

ON de joyería, artículos de bazar, artículos de perfumería, cosméticos, productos de 

1 1 cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios, (DIEZ): Todo tipo de 

12 alimentos y bebidas tales /como: gaseosas, aguas minerales, confi tería, productos 

13 N dietéticos y naturistas; (ONCE) De menajes de casa; DOCE) De maquinarias y 

14 equipos industriales. de ly rama metalmecánica, de uso Agricola y pecuario, sus 
rr e 

el 

15 AZ y accesorios; TRECE) De material eléctricó; CATORCE) De insumos y 

16 roductos para la explotación agrícola, avícola y pecuaria” GÚINCE) De productos 
e 

plásticos y de caucho para uso doméstico hospitalario, industrial y comercial;    
   

  

DÍEZ Y SEIS) Todo tipo de artículos de hierro, acero u otros metales, productos 
a e 

1 DNA y artículos de ferretería; B) importación, exportación, compra, venta, 

t istribución, y comercialización de. equipos. informáticos, accesorios 

informáticos, cableado estructurado. “C) Importación, exportación, programación, 
A   4? comercialización, instalación de programas de computación (software), Internet y 

2 3 correo electrónico (e-mail); py Asesoría en la adquisición e instalación de software 

A A a 

e 

25 comercializa y se sc A -Asesoría de diseño gráfico y digitalización 

20 musical” 6) Formar parte como socio o accionista de Xompañías constituidas o 

27 por - constituirse en el Ecuador o en el exteriorí A VEHICULOS, MOTORES Y 

28 AERONAVES. ÚNO) Importación, exportación, comercialización y distribución de 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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P. 
1 hículos, automotores, ss partes y piezas;' DOS) Alquiler de toda clase de 

2 Nxehícul los y aeronaves; hires) Servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

3 eparación _Mmecánica, | “hidráulica y/o eléctrica de toda, clase de automotores O 

A A onaves, end enderezada y pintada de los mismos; -CUATRO) Reparación qe 

5 “contenedores tanto para carga refrigerada como no refrigerada; . DD 

6  TELECOMUNICACIONES, Y COMUNICACIÓN SOCIAL.- UNO) importación, venta, 

1 portación, instalación y pruebas de centrales telefónicas, equipos de 

8 felecomunicaciones, sistema de radio enlace, suministro de baterías y motores 

xn para sistemas de telecomunicaciones;. , DOS) Mantenimiento. y 

10 iscalización de sistemas de redes telefónicas y canalización telefónica; TRES) 

a
 

11 MDiseño y realización de encuestas y estadísticas; CUATRO) Prestación de 

12 servicios de agencias de publicidad; J) INSUMOS DE OFICINA, PUBLICACIONES Y 

13 CULTURA.¿ UNO) Importación, exportación, comercialización y venta de maquinas 

14 Motocopiadoras, 'Mintas | y accesorios para máquinas fotocopiadoras, de equipos de 

PAS inf: renta, sus repuestos, bobinas de papel y materia prima conexa (puip 

   

Nartuchos de tinta, etcétera: de papelería y útiles de oficina, artículos de librería,   
    

  

7 de instrumentos de música; DOS) Servicios de educación a todo nivel, excepto en 

l 8 ta superior; TRES) Edición de toda clase de texios, revista y publicaciones; - 
NT A O o 

19 cuaTi RO) Organización, promoción y realización de toda clase de eventos 

20 artísticos nacionales e internacionales; así cómo de espectáculos públicos de   
21 Sontormidad con las leyes pertinentes” CINCO) «Organización, operación y 

22 desarrollo de ferias y exposiciones de todo tipo de producto o servicio de 

23. seminarios y foros sobre cualquier. temaK) Prestar servicio de copiado, 

24 Nmpttación, reducción e impresión; L) RESTRICCIONES AL OBJETO SOCIAL. - La 

25 compañía no podrá dedicarse a la intermediación financiera. Para cumplir con su 

26 Objeto social por ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

  

   

  

27 — ecuatorianas.- ARTICUI ULO CUARI PO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
2” Ta 

28 — compañía, es de Cuatrocientos Délares de los Estados Unidos de Norteamérica 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON Z 2 
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A 
o £ E 

: LEYES A e y 

1 (USDA 400)/3 dividido en cuatrokientas participaciones de Un Dólar de los Estados Y 

2 Unidos de Norteamérica (USD$1 

  

   ada una.- La inversión es de carácter nacional.- 

3 ARTICULO QUINTO.- CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía entregará a 

4 cada socio un certificado de aportación, en el cual se expresará necesariamente 
A 

5 su carácter de no negociable y , á número de participaciones que por su aporte le 

6 corresponden.” Los certificados serán firmados por el Presidente y el Gerente 
tn E po 

7 General.- ARTICULO SEXTO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las 

8 participaciones son transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro, u otros 

10 se hará por escritura pública en la forma determinada en la Ley de Compañías.- e 

    

11 ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO Y DISMINUCION DEL | CAPITAL a) Los aumentos 

| 12 y disminuciones del capital social, serán acordados por la Junta General de 

13 socios, con el qué pa y mayoría establecidos en el artículo décimo segundo de 

14 estos estatutos. a) La Junta General no tomará resoluciones encaminadas a 

15 reducir el capital social, sí ello implicaré la devolución a los socios de parte de las 

16 aportaciones hechas y pagadas, excépto en el caso de exclusión de un socio, 

previa la liquidación de su aporte. ¿6) Fn caso de aumento de capital social, los 

socios tendrán / derecho preferente, en proporción a sus respectivas     participaciones./ ARTICULO  OCTAVO.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSAB! ¡DADES DE LOS SOCIOS.- Los socios tienen los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que señalen la Ley de Compañías y estos   estatutós.- ARTICULO NOVENO.- REGIMEN. Y_ ADMINISTRACION.- La Junta 

  

        

  

24 La sociedad será administrada p el Presidente y el ara General.- ARTICULO 
A 

25  DECIMO.- DE LAS JUNTAS GENERALES, cal Las Juntas Generales podrán ser 

26 ordinarias o extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal « de la 
MU o or 

27 compañía.¿b) Las Juntas Generales ordinarias se-reunirán por lo menos Una vez 
p 

28 al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 
pr 0 A 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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1 económico de la-sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
E 

e ” E e 

2 Compañías Y pára considerar cualquier otro asunto puntualizado en la 

   3 convocatoria; ¡Las Juntas Generales Extraordinarias se e reunirán cuando fuesen 
Es A pe ¿e 4 convocadas, para tratar los asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO 

«e W 

ar
 : DECIMO PRIMERO.- - CONVOCATORIA a) El El Gerente General, convocará a las 

po 

6 Juntas Generales por la prensa, e de los periódicos de mayor circulación en 

E 
Al p el domicilio de la compañía, Gon € oc (8) días de anticipación, por lo menos, al 

8 ijado para la reunión. (by Las Juntas Generales deliberarán y resolverán 

9 exclusivamente sobre los gsúntos que las haya motivado y consten en la 

10 respectiva convocatoria”, ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- QUORUM Y 

e, ri 

11 RESOLUCIONES. - la) Las Juntas Generales no podrán constituirse para ( deliberar 

12 N 
4 
y, 

n Primera Convocatoria, si no está representado por los concurrentes más de 

13 incuenta por cient (50%) del capital social. b) En segunda convocatoria, las 

14 — Juntas Generales podrán' eunirse con el capital presente y así se expresará eñ la 

15 convocatoria. / > e Salvo disposición legal en contrario, las resoluciones de la 

gÚUNL6   Junta General se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social. o     
asistente a la reunión.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- 

ig No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas se entenderán 

19 convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 

| 20 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

21 presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad |   
1 22 celebración de la Junta.- Todos los concurrentes deberán suscribir el acta 

23 respectiva bajo sanción de nulidad.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- ASISTENCIA Y 

24. REPRESENTACION.- Los socios podrán concurrir personalmente o hacerse 

Ta as 

25 representar por persona extraña, mediante poder notarial o por caría poder 

26 dirigida al secretario de la Junta.- ÁRTICULO DECIMO QUI INTFO.- _BIRECCION Y 

27. ACTAS.- 'a) La Junta General estará dirigida por el Presidente y en sy-ausencia 
g 

28 por quien sea designado para ello por los presentes en la reunión b) Actuará de 
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ha
l Secretario el Gerente General de la compañía e ausencia la persona quien la 

A A NN A POC e A 

  

2 Junta elija como Secretario ad-hoc. €) El Presidente 0 la persona que hubiere 
A NE 

ario o quien hubiese hechos sus veces, suscribirán el 

  

3 actuado como tal y el Secr;      
2 acta correspondiente. ¿ay De cada Junta se formará un expediente con copia del 

ms 

5 acta y los docuníentos que sirvan para justificar que la Junta se celebró 

6  validamente.- ¡ARTICULO DECIMO SEXTO.. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

  

   

  

7 -GENERAL.- Corresponde a la Junta General: legir al Presidente y al Gerente Í 
  

5 fijar la remuneración 

  

8 General de la compañía por el período. de, ático (5 años. 

  

  
9 del Presidente: y del Gerente General.? <p) Designar fiscalizadores, si se considera 

zone 

  

10 conveniente.:d) Examinar cuentas, , balances-e informes de los administradores y 
AT 

11 dictar la resolución eo “S esolver sobre la distribución de los 

12 beneficios sociales (M)JAcordar en cualquier tiempo la remoción, por causas 

13 legales, de los administradores y de cualquier otro funcionario cuyo cargo 

14 — hubiese sido creado por estos estatutos: 5 Decidir la fusión, transformación, 

15 disolución y liquidación de ia compañía y cualquier reforma del contrato social, 
a 

16 así como la enajenación total de los activos y pasivos de la sociedad. “| > 
    

  

Consentir en la cesión” o traspaso de las participaciones y en la admisión de 

nuevos socios. / 4 Fijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse a la   19 formación del fondo de reserva legal o de r    
20 con lo dispuesto en la Ley de Compañías” 3) Interpretar en fórma obligatoria para   22 atribuciones que la Ley señala para la Junta General.- 

¿21 dos socios cualquier duda que suscitare este contrato. «hEleros) todas las demás 

RTICULO DECIMO 

e 23 SEPTIMO.- REPRESENTACIÓN DE.LA -SOCIEDAD.- _La representación legal de la y 

24 compañía, da a les como extrajudicial, corresponde al Gerente General, ya a . í 

25 falta de éste al residente, de acuerdo a lo previsto en el presente estatuto.- 
ECON 

26 ARTICULO DECIMO OCTAVO.- - DEL PRESI DENTE.- “Corresponde al Presidente: A, 
o o pá set 

27 — Dirigir las sesionés de la Junta General. -b b) Suscribir los .certificados de 
rl 

28 aportaciones. “cj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Genera Edy 
e 

   

3 
ot 
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118  VIGESIMO PRIMERO.- UTILIDADES.- El ejercicio económico de la compañia 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1. Representa ra a la compañia en ausencia del Gerente General según lo dispuesto 
Ro, 

Z en el artículo , décimo séptimio.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DEL GERENTE 
o 1 ar 

En 
3 / GENERAL.- Corresponde al Gerente General: a) Representar a ta compañía 

PT Ae 

  

A según lo dispuesto en el artículo décimo séptimo. :b) Presentar a la Junta General, 

5 en el plazo de tres meses contados desde la terminación del ejercicio económico, 

6 una memoria razonada acerca de la situación de la compañía, el balance general y 

7 el estado de la cuenta de pérdidas HN ganancias” “S Responder por los “bienes, 

8 — valores y archivos de la sociedad. d) inscribir en el mes de enero de cada año, en 

9 el Registro Mercantil, una lista completa de los socios de la compañía, con 

10 indicación del nombre, apellido, domicilio y monto del capital aportado; o bien si 

11 de dicha nómina 9 cuantía no hubieren sufrido alteración alguna, una declaración 

12 en tal sentido. %) Actuar como Secretario de la Junta General. _f) Ejercer todas las 

13 funciones que tugrán necesarias o convenientes para el cumplimiento de la 

¡(14 finalidad social.- ARTÍCULO VIGESIMO.- FONDO DE RESERVA.- La compañía 

15 formará un fondo de reserva que se integrará tomando de las utilidades tíquidas y 

i A de cada ejercicio económico un cinco por ciento (5%), hásta que dicho 

fondo sea equivalente al veinte por ciento (20%) Gel capital social.- ARTICULO 

19 comprende el period entre el primero de enero y el treinta y Uno. de diciembre de 
ÓN 

A A A nn, 

20 cada año. Las utiliga s obtenidas en cada ejercicio social se destinarán en la 
Éé 

21 forma que determine la Junta General y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

22 de Compañías.- ARTICULO vi ¡GESIMO SEGUNDO.- DI ISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- 

23 La compañía se disolverá Aticipadamente por las causas A en la Ley 

24 de Compañias o por decisión de la Junta General de Socios, ln caso de 

25 disolución y liquidación de la sociedad, no habiendo oposición entre los socios, 
* 

26 asumirá las funciones de liquidadof el Gerente. General y como suplente actuará el 

27 Presidente de la compañía. Mas, de haber oposición a ello, la Junta General 
? 

28 nombrará un tiguwdador principal y un supienté- T ERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO ÉÁ ai
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1 PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra suscrito y pagado en 

! IZ 
2 numerario de acuerdo al siguiente cuadro; . 

== / l / 
  

  

  

  

  

  

  

socio CAPITÁL ¡CAPITAL |[No. PORCENTAJE 
SUSCRITO |PAGADO | PARTICIPACIONES 

NJ Rocio Alicid| 398 398 398 99.5% 
Chiriboga BecdacH | 7 

Alicia Noemi 44 1 pt | 0.25% 
Becdach Santomaro/ Í / 

Esteban Orazio 1 / 4 / 4 0.25% / 
Ferlito Chiriboga 4 
TOTAL Xi la400 | 400 | 400 100% +               
  

3 Conforme se desprónde del Certificado de apertura de Cuenta de Integración de 

4 Capital que se agrega como documento a Conta DISPOSICIÓN 

5  TRANSITORIA.- Se faculta al abogado Guillermo Javier Córdova con número de 

6 cédula de ciudadanía uno siete uno tres cuatro dos cinco tres tres guión seis 

7 (1713425336) y/o a la señorita Saya Esfanía Moreno Revelo con cédula de 

8 ciudadanía uno siete uno siete tres nueve ocho cero cero guión cero (171739800- 

9 0), para que realicen todos los trámites tendientes a la constitución de la 

10 compañía, inclusive para que obtengan la patente municipal y el Registro Único 

11 de Contribuyentes” HASTA AQUÍ LA MINUTA.-Usted, señor Notario, se servirá 

12 agregar las demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente 

a 

  

( 13,/ documento..- Firmado Abogado Guillermo. Javier Córdova.- RR 

14 — profesional nueve uno dos tres.- Colegio de Abogados de Quito.-(Hasta aquí la   ¡(15 minuta que las comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 
d 

¡16 los preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura integramente a las 
' e 

' 17 — otorgantes por mí la Notaria, aquellas se ratifica en todo lo expuesto, y firman   | 

¿ 

| 18 - conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

y 
19 

20 

21 Recio Tnrlaeao 5 

22 SRA. ROCÍO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH 

23 00 MoB12aoaG:. 
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(6) BANCO PICIINCIA CA. 

CERTIFICAPO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

4 

Quito'6 de Abril de 2009 o 

  

Mediante comprobante 249553193 ”, el (laJSr. (a) (te); GUILLERMO JAVIER CORDOVA VILLEGAS 
Con Cédula de ldentida 1713425836 consignó en este Banco la cantidad de: - USD400 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
SARTOTEXTILES CIA, LTDA. -. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detatla el nombre, la Cl, y el prónto de aportación de cada uno de los socios: 

> OMBRED 3106 . E 

ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH | 1703723096 . A 
ALICIA NOEMI BECDACH SANTOMARO £ A 1701975831 $. 1 * Lusd 
ESTEBAN OBAZIO FERUITO CHIRIBOGA e 1712218344] 1 +lusd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd, 

Da 
tusd 

usd 

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
          

o
 

  
    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
|.” 

  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admmiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser ublizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

  
  

E ; El documento no tene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 6 DE DICIEMBRE     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7237656 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ORTEGA HEREDIA STEPHANIE ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/03/2009 16:18:34 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7237437 TEXTILESARTO CIA. LTDA. 

  

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: + | 

    A SPAGRESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/04/2009 

Pd ARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06- 60 13-002 DE 
pos FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. ] 

  

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 
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SR. ESTEBAN ORAZIO FERLITO CHIRIBOGA 
ed 

CO (TRAUMA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 

en su Resolución número 09.Q.1J. 001865 de fecha seis de Mayo del dos mil nueve, 
se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz de Constitución de la 
Compañía “ SARTOTEXTILES CIA. LTDA. *, de fecha siete de Abril del año dos mil 
nueve, la Aprobación de la Constitución de la Compañía antes mencionada, cuyo 
testimonio debidamente certificado antecede.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO de la SRA. DIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 06 de mayo del 2.009, 
bajo el número 1671 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“SARTOTEXTILES CIA. LTDA.”, otorgada el 07 de abril del 2.009, ante la Notaria 

TRIGÉSIMA PRIMERA del Distr 3 , de Quito, DRA. MARIELA POZO      

  

       
conservarlo por seis mi 

el Repertorio bajo 

REGISTRADOR 

RG/lg
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OFICIO No. SC.13.DJC.09. 

0014822 

Quito, 7 3 Ju 2008 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SARTOTEXTILES CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Vit LL A a 
Dra. Gladys Y.“de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


